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IIJ. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA Vengo en COl1l..c(h... rk la tJrJIl ('rut dl' la Orden dcl Mérito Militar,
l'Ull distintivo hla!H:ü. con (:anickr ,-,.xlraordínano.

137 RlóSOLUCION de 12 de noviembre de 1991. de la Secreta­
rfa General de Asuntos Penitenciario" flor la ClJII' se
('lI1pla::a a los 1I1lernadIJs en el ¡t-(fin,' 'J.'.!ulclOso-(ldl!!l­
nistrativo númcro IAUO/1991, ln!erplfeslo por don José
r¡,!U'~ ,l!O.'J!C\, (uNe la Sección de la Sala de /0 C0!11en­
á"su-,lciministratil'O del Tri!nmü/ .\u¡Je!io!· de .Justicia de
Madnd

Dado en Madrid a 30 de dlCH.'IllOrC d\. 1991

JUAN CAI(LO~ 1(,

LI \illl,'I¡o ek ¡kkll~;l

.!LUAN (,\RelA \'-\K(,/\S

[k conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Juri:'>diCl:.. ióll Conh.'ncios0-,\dlllini~lraliva í.k 27 de diciembrc oc 1456,)
l'n uso de 1a~ facuhades que me confiere el articulo 1.° (k I~l Orden dl..'l
Minislerio de Defensa número 5411932. de 16 de mar/o. dl'\po.ngo que
';1: cumpla en sus tl;rlllilHJS estimatonus la l''i.prc\ad;¡ selll('IKI::l sohre
rccon'lcimieJlto de trienios.

Maciríí.L 2lJ tic' noviembre de 191..) I -p () ~'l ])in';']<)(" gi:'lcr:1I ,k
Personal, .losé de Ilohct Collado,

('0110. Sr. General Jeh.' cid Mando de Personal.

Ante la Sección de la Sala de lo Contencío'\u- ·\dminislrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid. se ha ính.·rpucsto por don Jose­
Lópc7 Montes, el recurso contencioso-administrativo número
1.400/1991, contra la Orden de 24 de octubre d,' 1991 por la que se
resuelve el concurso para la provisión de puestos de trabajo en los
Servicios Periféricos de la Secretaría General de Asuntos Penitenciarios,
correspondientes a los Cuerpos Especial Masculino, Esrc\.'i~lJ Femenino
y de Ayudantes, Escalas Masculina y Femenina «<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de noviembre).

En conSt'cuencia, esta Secretaria General ha resuelto emplazar a
aquellas personas a cuyo favor hubieran derivado (1 derivaren derechos
de la resolución impugnada, y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparelCan anlt'la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 12 de novicmhre dc 1991.-El Secretano general de Asuntos
Penitencianos, Antoni Asunción Hernándel.

140 Ol<DEN 41J/.N588/1991, de !<) ¿le lIol'Íí'fIlhre, por la ({I/f'

se dis/lOllC el t'lfmplinuCII!O de la \eJl/enrio de la 5;llla de 1(1
C'on/cncioso-,ldminisln.l!lI'o del Trihullal SUj}crwf de }1lS!1­
cia dI.' Madnd, dictada cun!iy/¡a 13 de s('pticmhrc de 199!,
e/l el n'cm·,'\l) Ilúmcru ¡.985/90-03, interpuesto POI' don
Mar{"('lillo ,\tani/! Fcrnóndc:

Madrid, 25 de noviembre de 199L-EI Secretario general de Asuntos
Penitenciarios, Antoni Asunción Hcrnande7.

Ante la Sección Séptima dc la Sala de lo Cúntenciosü~Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ~t' ha intcrpu('sto por don
Jt'Sús de Diegu Sanl el ret:ürso contencioso-admInistrativo número
975/1991, contra la Orden de 2 de octubre de 1990 por la que se resuelve
concurso par,] la provisión de puestos de trabajo en los Servicios
Pcriferico'> de la Secrctaría General de Asuntos Penitenciarios, corres­
pondiente\; a los Cuerpos Especial Masculino, Especial Femenino y de
Ayudantes, Escalas fvlasculina y Femenina.

En consecuencia, e'ita Secretaría General ha resuelto emplazar a
aquellas personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos
de la resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en \.'1 plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 19 de noviembre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobct Collado,

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Persona1.-Dirección de Gestión
de Personal (Cuartd General del Ejeróto).

De conformidal1 \.:1m lo e~tabkcioo Ul !a Le\' R..-guladow de la
Jllri~dic(Í()n Contencioso-Administrativa dc 27 de diciemlHc de 1956. y
en liSO de las facultades que me confiere el artICulo 3.u de la Orden del
!\'Ill1isleno de DelCnsa núnlero 54/1982, lit: 1ó de marw, di~pungo que
~l' cumpla en su"> propios términos estimatorios la expresada sentenna
sobre reconocimiento de trienios.

OR/JLV 423/h'5,j'¡//1 1J9 1, de 19 de 1101'IClIlhr{'. ¡lUI" la que
w di.'/H!/il' el, :iI,"/){lilllt'II{O ti. !;.I'l'Illl'!Jc·iu dI' fi! .'úila Lle 11'
C·OllfCli{"!U:iIJ Idlllilli.\{rcl!fI'U del ¡·rihlliiuJ ..... ¡¡jh'ril)j" de .flni¡

e/a de ,l/adl"/(!, du/utia co!:já'ha 15 de WfuÍJrc de í1Nj, l'/i

el )Cdli.\l! }¡,l/iiC/O /A48/(j(j·03. /WCljJIICSi,) {}<Ji" don (" {JI/'"
\Iha Hdh'('I".

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

141
RI::SOL['Cl0N de 25 de noviembre dc I(¡(JI, de la Secreta
ria Genera! de Asuntus Pcnirclli.'latlOS, po,. la que Sf'
emplaza a los interesados en el recurso contencioso-admi­
nistrativo número 97511991, inrerpu('sto por don Jeslis de
Diego 5;al1::;, .:m/e la SccciJn ."ú!",ptimf1 de la ";ala de to
CUJltcnciso'.4dminislrativo del Tribunaí S'upcriur de JUSli­
na de fHadnd.

138

En atención a 10\ méritos v circun'>tancia.. QLK' concurren en el
A.1mirantc don GonLalo Rodríguez Martín-Granizo, Jefe dci Estado
Mayor de la Defensa,

('omo COlls('\."ucncia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1'-)89, dt, 18 de agosto ((<Boletín Oficial dd Estado»
número 212. de 5 di.' s('pticmbrt'), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Lev 31/!987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tcl('comunicaciolll~s, en relación con los equipos, aparatos, disposni­
w"s y "i"temas a que Sí.' refiere el articulo 29 de dicho texto legaL a
instanCia de «Metrcga, So("Íct!aJ Anónima», con domicilio social en
Barcelona, Balmcs 195, 3.o_3.a. código postal 08006,

139

MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 1890/1991. de 30 de diciembre. por el
que se concede, la. Gran Cruz de la, Orden del Mérito
Anlilar, ton ¡f!SI!¡¡ftl'(' hh,ncn, ('(JI! ,'ara, U',· f'xtfaordinafll).
al i/nllrallfc dun (;an::al(l RtJdr(';1/c: lfarJin-Gréwi:n, ,!l/e
del Estado Maror de la Def<'lIsa

142 RF.S'OLUCJO!V de 14 tic ()clllhre de 1991. dc 1t1 VirCCOlill
(¡('flera! dc IC!"ii!!Ill/lIl(l1ili'!lIS. flor 111 que \{' :lf(¡¡Xa el
{·('nU/cado de an}'ftlciulI ¡ji /C/C/"IiO, marca «.\fclrcga!·
modelo Ff·,,\f·81"'-F\1F
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Lsta DirCL"ción General ha resuelto otorgar el eenifkado de aceptH­
t.'ión .¡J _tdefono, marca «Metrega», modelo TEM~812-PME. con la
!I1Scrlp'-'lOn E 96 91 0370, que se in~rta como ¡¡nexo ;:¡ la prescnk
Rc\olun()}"!.

En cumplüTIlento de Jo previsto en el artículo 18.2 del Rt'al DrCfl'lO
1066i1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
cpndi,Y)J1:JdJ " la obtención del número de in$C'npción en el Registro de
imporL<don:s, fabricantes o comeH'I.t1i/adon."; q~H: I)torgará la Admini\·
tración de Telt'Comunicacioncs.

Madnd, 14 de octubre de 199J.-EI Director Geneml, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el "Reglamento de dt'sarrollo de la
Ley 31/l987, de 18 de diciembre, de Ord(~nacionde las Telccomunic3­
ciom's, el1 relación con los equipos, aparatos, dIsPositivos y sistemas a
que se rl..'fiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066il989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212. deS de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono,
Fabricado por: «Metrega, Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Mctrega».
ModeJo: TEM-812-PME,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 13760989, de 27 de octubre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 15 de noviembre).

Con la inscripción [f[96YI 03?...O I
y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996,

y para que surta los efectos previstos en el aniculo 29 de la
Ley 3J/1987, de, 18 de diciembre, de Ordenadón de las Telecomunica­
ciones «(BolclÍn Oficial del EstadO) número 30), del t 9), expido el
presente certificado en los terminos cstablt'cidos en el artículo 14.2 del
Real Decretu ¡066iI989,

Madrid, 14 de octubre de 199L-EI Director gencr¿ll de Tek"Comuni­
caciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUClON de 14 de De/ubre de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. [Jor la gue se olorga el
cerli}icat/o de· aceptación al termmal Jacsfmil grupo-3,
marca «Panasonic». modelo PanaJax-UF-160.

Como consecuencia del expediente incoado en. aplicación del Real
Decrelo 10660989, de 28 de agosto (<<Boletm Ofici.al del Estado»
número 212, de 5 de septiem.bre)~ por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31il987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en rclacióncon:los equipos, aparatos, dispositi­
vos y sistemas que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «PanasonicSales Spaín, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Barcelona, calle J. Tarradellas, 20-30, plantas 4, 5. 6,
cód¡~~o postal 08029.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta­
ción ,JI termmal racsímil grupo;:;3, marca «Panasonic», modelo Panat~lx­

UF-160, con la inscripción E 96 91 0379, que se inserta corno anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 182 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de didlO ccrtificado queda
condIcionada a la obtenCión del número de mscnpción en d Registro dt:
importadores. fabricantes o com('rcia¡i7adof\~~ que otorgara la Admrnis~

IraCI(,fl de Tl'lccomunicaciones.
~1adrid, 14 de octubre de ¡99 t.-El Director generdl. Javier Nad.Ji

Arino.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de dlcíenlbrc, de Ordenacion de,las Telecomunica­
CIOnes. en relación con los equipos, aparatos. oispoSJtivos y sistemas a
que Se' refiere el 'artículo 29 de dicho texto legal. a~bado por Real
DenéÍo 106bil989, de 28 de agosto (<<BoJetin Ofieial del Estado»
número 112. de 5 de septiembre), se emite parla Dirección General de
Td~«omunicacionesel presente cel1jf¡c2do de- aceptación, para el

EqUIpo: Terminal facsímil grupo-J., >

Fabnc~do por: «Matsushila Grapl1H: COIl1UnlcattOm,. en .b¡h'h,
~13rC¡j: ~<Panasonj,~·-,;.

M~Kh:)(j. Fanafax-l.J ;-1 (ji i,

por eJ cumplimIento de ia normatJ va síguienlc:
Rcal Ol~crcto 1584/1990, dc 30 de noviembre (<<Boletín Oficiai del

Estado.~ dt' 1.2 (k~ dlCiell1hn' L

Con la inscripción íi-:-¡9691O:D9l
y plazo de validez hasta el .lO de septiembre de 1996,

y para qu~' surta los i..~fi..'ctos previstos ~n el artíc':llo 29 de. la
Ley 31/1-98-7, de 18 d~ dIciembre, de Or?CnaClÓn de las Icle,omU01('a­
ciones I«B~letin Oficlal del Estado» numero 303, del 19), expIdo el
presente certificado en los términos establecidos en el artICulo 14.2 del
Real Decreto I066í1989,

Madrid. 14 de octubre de 1991.-El DrreclOr general de Telecomuni­
caciones. Javier Nadal Arino.

RESOLUCJOl\ de /4 de octubre de 199/. de fa Dirección
General di' Telecomunicaciones, por la que M' olorga el
certificado de aeepladán _al tc/lffvl:o celular (450 Jfl!z),
marca (Telemobile~), modelo GX~9000.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicadór; del Real
Decreto 1066í1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de Desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tck"Conumicaciones, en reladón con los equipos, aparatos, dispositi­
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «ses Componentes Electrónicos, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en Barcelona, Consejo de Ciento, 409, cooigt)

postal 08009, ... ,
Esta Dirección ha resuelto otorgar el certlficado de aceptacV'";1 al

teléfono cdular (450 MHz). rnarC2 «Telcmobile», modelo (~X·()OOf), ('IJO

la inscripción E 96 89 0155, que se inserta como anexo a la pr(sen:t­
Resolución,

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18-2 del Real Derret')
1066i1989, de 28 de agosto, la validez de dicbo, l'l,rtificado queda
condicionada a la obtenCIón del número de lnscnpclOn en el RegIstro de
importadores. fabricantes o cornercializadores que otorgará la Admims­
tración oc Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de octubre de 1991.-EI Director g(:)1('ral. Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado. de aceptación

En vfrtu9 de lo establecido en el Reglamento de Jtsan0lJo d~ la
Ley 31/1987, de 18 dediciemb,rc, de Ordcnaci~n de.l~s T(~!ei..'~munlca·

clones en relación con los cqurpos, apara lOS, diSPOSItIVOS )' ~¡slemas :i
que ~~ refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066i1989, de 28 de agosto (<<Bolctin Ofi<ial del Estado..
número 212, de 5dc septicmbre), se emite por la DirccclOn Gt'nera¡ dl'
Telecomunicaciones d presente certifi,,'ado de aceptaclOn, para el

EqUlPO: Tt'lL'fono celular (450 M}iz),
Fabricado por: «Tako Z,I.», f;n f-ranc-ia
Marca: «(Tclcmobilc}).
Modelo: GX·qOOO.

por t'l cumplinllcoto de la normativa '5¡glllt~flt(':

Onkn (~C J7 dr dlCi('mhrc dc 1985 (((Boletín Oficial di~.'l F'>ladm> dl'
8 de ::ncro dI..' (986). COrI"eCl:u'ln de errores «((Boktil1 Ofici31 de! biildm~

de ) de juniü). y el an:Kulo 8.2 del Real Decreto 1066/19~9).

{'en la in'KflpC'Íún l.TG~~_.a~I-~~_~~~J

y plazo de validez hasta el, lO ~e sePti{'m~rc de 19-i6. ConJi"::iOnado <1

la ¡tprobacl('m dt~ las cspcoÍlcaC10riC-S t.:(."nlcas.

y para Que surta los efcctos pr'::-V¡~itos en d ar'.k'\l1(, ~:9 cJ.{', la
Ley 3!/l9~7, dt~ l~ d~~ dici~m~m:'. d'C Or~enación de las Tdccom~nlca­
ciones «((Bo1etJQ OfiCial del t.sIadO») numero 301, (1('1 19}, l';'\~:d:l d
presente certificado.

Madrid, 14 de octubre de 19QI.-El Director genera! de Tdl'(.'omuni­
taci,[)f¡'i:~~. Javier N~<lal Arino.


